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Señor Director: 

Las propuestas antidelincuencia del senador Coloma corrigen uno de los principales 

problemas de nuestro sistema institucional: no es fácil focalizar la responsabilidad de las 

autoridades por la política criminal del Estado. La multiplicidad de actores implicados 

actualmente conduce a una dispersión de accountability que confunde a la opinión pública 

y que genera conflictos. 

Ante la falta de rendición de cuentas del Fiscal Nacional, la insuficiencia de políticas claras 

al interior del Ministerio Público y las diferencias entre éste y los poderes democráticos, el 

senador propone el establecimiento de un Consejo de Políticas Criminales que permita 

integrar y coordinar a los diversos actores y promover políticas coherentes entre ellos. Este 

Consejo fijaría metas concretas para los fiscales. 

Uno de los problemas existentes hoy, es que a los fiscales se les evalúa por causas 

terminadas sin distinguir el esfuerzo de investigación realizado, lo que representa un 

incentivo alejado de los intereses de las víctimas. Un cambio en la evaluación, que 

considere las "causas eficientemente terminadas", estimularía a los fiscales a profundizar 

más su trabajo antes de decidir si vale o no la pena continuar empleando recursos públicos 

en sus tareas de investigación. 

Otro problema del sistema penal, es que la Fiscalía no está diseñada para acercar el aparato 

persecutorio a las víctimas. Como la idea de los fiscales electos popularmente es lejana, 

parece sensato incluir las calificaciones de las víctimas como indicador en la evaluación de 

los fiscales, tal como propone el proyecto del senador Coloma. 

Estas propuestas, entre otras, pueden servir para fortalecer e integrar políticas variadas, 

disminuyendo los conflictos institucionales existentes hoy, e incrementando el nivel de 

transparencia y carácter técnico de las decisiones que se adopten. 
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